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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA   

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

 

AVISA 

 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el numeral (11.3) de la sentencia 
adiada el diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023), con ponencia del 
Magistrado Nelson Ruiz Hernández proferida dentro el proceso de 
RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE con radicado No. 68001312100120190007202, 
presentado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas Territorial Norte de Santander,  en el que se amparó el 
derecho fundamental a la restitución de tierras a SOCORRO BARAJAS 
FLÓREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° . 27.652.221, y a los 
herederos de JUAN FRANCISCO ARIAS PABÓN, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía N° 5.419.873, representados en este acto por 
LUIS JOSÉ ARIAS BARAJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°13.562.513 de El Playón; MARTA INÉS ARIAS BARAJAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 37.667.400 de El Playón y KAREN JULIETH 
SEPÚLVEDA ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.005.104.806. 
 

En el cual se dispuso: 

 

(11.3) CANCELAR por igual la orden de suspensión de procesos judiciales, 
administrativos o de cualquier otra naturaleza que se adelanten ante 
autoridades públicas o notariales en los cuales estuvieren comprometidos 
derechos sobre el señalado inmueble. 
 

Respecto de los predios que a continuación se relacionan:  

 

1. el predio rural denominado “San Rafael”, ubicado en la vereda La 
Sardina del municipio de Cáchira (Norte de Santander), distinguido con 
la matrícula inmobiliaria N° 261-23707 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cáchira y Cédula Catastral N° 
54128000400030024000. 

 
Se publica el presente aviso el tres (03)  de agosto de 2023. 

 

Firma electrónica 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

Secretaria  


